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del Decreto 42/2002 de 12 de febrero de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 1.9.04, adop-
tada en el Procedimiento de Idoneidad para Adopción Nacional
núm. 96/21/0099, relativo a la familia formada por don Anto-
nio José Cortés y doña Antonia Isabel Camacho Cerro, por
el que se acuerda:

- La caducidad y archivo del Procedimiento de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. 96/21/0099, al no haber ins-
tado la citada familia su reanudación.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 1 de septiembre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución de Desamparo y Acogimiento
Residencial, adoptada en los expedientes de Desam-
paro de Menores núm. 1995/21/0130.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 44 del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de aco-
gimiento familiar y adopción, y del Decreto 42/2002, de 12
de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa,
y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación,
al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por
el que se notifica Resolución de la Comisión Provincial de
Medidas de Protección de fecha 6.10.04, adoptada en los
expedientes de desamparo de menores núm. 1995/21/0130
relativo al menor F.M.R. a la madre del mismo doña Inés
Rodríguez Delgado, por el que se acuerda:

Primero. Declarar la situación legal de desamparo del
menor, y asunción de tutela por parte de esta Entidad Pública.

Segundo. Mantener el Acogimiento Residencial del menor,
que será ejercido por el Director del Centro «Adonai-Emaus».

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, así como en el Decreto 282/2002, de 12 de
noviembre, haciéndole saber que contra la presente resolución
podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de esta capital por los trámites que establecen los
arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que
sea necesario formular reclamación previa en vía adminis-
trativa, de conformidad con lo establecido en el art. 780 de
la citada Ley procesal.

Huelva, 6 de septiembre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución de Caducidad y Archivo, del
Procedimiento de Idoneidad para Adopción Nacional
núm. 96/21/0096.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
15.9.04, adoptada en el Procedimiento de Idoneidad para
Adopción Nacional núm. 96/21/0096, relativo a la Familia
formada por don Enrique Hachero Brito y doña M.ª Dolores
Fernández Outeral, por el que se acuerda:

- La Caducidad y Archivo del Procedimiento de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. 96/21/0096, al no haber ins-
tado la citada familia su reanudación.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 15 de septiembre de 2004.- El Presidente de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución de Caducidad y Archivo, del
Procedimiento de Idoneidad para Adopción Nacional
núm. 95/21/007.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
15.9.04, adoptada en el Procedimiento de Idoneidad para
Adopción Nacional núm. 95/21/007 A.N., relativo a la Familia
formada por don Francisco Fontova Folch y doña M.ª Angeles
Cardona de Amores, por el que se acuerda:

- La Caducidad y Archivo del Procedimiento de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. 95/21/007 A.N., al no haber
instado la citada familia su reanudación.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 15 de septiembre de 2004.- El Presidente de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Trámite de Audiencia de expedientes de
desamparo de menores núms. 2001/21/0011 y
2001/21/0012.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 26
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero), el Instructor del procedimiento de desamparo
núms. 2001/21/0011 y 2001/21/0012, seguido con respecto
a los menores E y F.V.G., ha acordado dar Trámite de Audiencia
a la madre de éstos doña Yolanda Gómez Mateo, habida cuenta
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, con relación a los menores anteriormente refe-
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ridos, poniendo en su conocimiento que la propuesta de este
Servicio de Protección de Menores es mantener la declaración
de la situación legal de desamparo de los menores así como
la asunción de sus tutelas, procediendo al cambio en la moda-
lidad del acogimiento familiar, cesando el carácter Simple y
constituyéndolo en su modalidad Permanente.

Previamente y en cumplimiento del Decreto 42/2002,
de 12 de febrero, regulador del Desamparo, la tutela y la
guarda administrativa, se le notifica esta decisión con objeto
de cumplir con el trámite de Audiencia previsto, para que
puedan alegar y presentar en esta Delegación Provincial las
alegaciones y los documentos que a su derecho convengan,
dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde el siguien-
te a esta notificación.

Así mismo se pone en su conocimiento que el presente
acto tiene la consideración de mero trámite por lo que contra
el mismo no cabe recurso alguno, que sí podrá interponer
contra la Resolución que se derive del citado expediente.

Huelva, 28 de septiembre de 2004.- El Delegado, P.A
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Eduardo
Martínez Chamorro.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución adoptada en los expedientes de
Desamparo de Menores núm. 2003/21/000096.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 44
del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de acogimiento
familiar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 6.10.04, adop-
tada en los expedientes de desamparo de menores
núm. 2003/21/0096 relativo al menor J.M.C., a la madre
del mismo doña Teresa Morales Correa, por el que se acuerda:

1. Elevar a definitiva la resolución provisional, por la que
se acuerda el acogimiento familiar con familia extensa y con
carácter de Permanente del menor J.M.C.

2. Establecer el Régimen de Relaciones personales del
menor.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, así como en el Decreto 282/2002 de 12 de
noviembre, haciéndole saber que contra la presente Resolución
podrá formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de Huelva por los trámites que establecen los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario
formular reclamación previa en vía administrativa, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 780 de la citada
Ley procesal.

Huelva, 6 de octubre de 2004.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de ampliación de plazos, en la tramitación
de expedientes de desamparo de menores núm.
2004/21/0083.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 26
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que

no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica la Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
6 de octubre, adoptada en el expediente de desamparo
núm. 2004/21/0083, relativo a la menor A.B.M. a los padres
de la misma don Juan Barcojo Marín y doña Rosario Mejía
Francés, por el que se acuerda:

Unico: La ampliación del plazo máximo de resolución
y notificación de tres meses, inicialmente previsto para el citado
procedimiento núm. 2004/21/0083, relativo a la menor
A.B.M, por otro período de tres meses.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que de conformidad con el apartado 6 del art. 42
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, no cabe recurso alguno
contra el presente acuerdo.

Huelva, 6 de octubre de 2004.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión del
Medio Natural, por el que se notifica a los interesados
la exposición del listado de incidencias de las solicitudes
de subvenciones correspondientes a la convocatoria
2004 de subvenciones para la conservación y mejora
de las especies silvestres y sus hábitats, así como el
fomento y la gestión sostenible de los recursos cine-
géticos y el plazo de subsanación.

De conformidad con el art. 59.5.b) de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y del art. 9.2.e) del Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001),
se notifica a los interesados que se encuentra expuesto en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente correspondiente, el Acuerdo de
esta Dirección General, de 11 de octubre de 2004, por el
que se aprueba el Listado de Incidencias de las solicitudes
de subvenciones para la conservación y mejora de las especies
silvestres y sus hábitats, así como el fomento y la gestión
sostenible de los recursos cinegéticos, convocadas por Orden
de 7 de mayo de 2004 de esta Consejería (BOJA núm. 101,
de 25 de mayo de 2004), de conformidad con su artícu-
lo 27.1, advirtiéndose que disponen de un plazo improrrogable
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOJA, para el examen de los expedientes
y subsanación, en su caso, de las incidencias, indicándoles
que, si así no lo hicieren, se les tendrá por desistidos de su
petición, previa resolución.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- El Director General,
José Guirado Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio


